ASUNTO: Rdo. Instrucciones sobre incoación expediente de venta a personas ciegas sin nacionalidad española.

NOTA.- DEL DIRECTOR GENERAL A TODOS LOS DELEGADOS TERRITORIALES Y DIRECTORES ADMINISTRATIVOS.
De todos es conocido el fenómeno de la inmigración y de la presencia de extranjeros en nuestro país, circunstancia que ha llevado a la Administración Central a regular y normar con una serie de medidas esa situación, las cuales,  han concluido en los pasados días con el proceso de posibilitar la obtención de una autorización inicial de residencia y trabajo por cuenta ajena dirigida a aquellos extranjeros que pudiesen demostrar que cumplían las condiciones establecidas en la legislación correspondiente. 
Entre esos inmigrantes y extranjeros en general, se encuentran personas ciegas que, al no contar con la nacionalidad española, no pueden obtener la afiliación a nuestra Entidad ni solicitar la venta del cupón, todo ello aún contando con residencia legal y permiso de trabajo en nuestro país. 
Siendo consciente la ONCE de esa problemática y de acuerdo con el compromiso internacional de nuestra Institución con las personas ciegas del mundo, se ha valorado normar la posibilidad de incorporar a la venta a aquellas personas extranjeras ciegas que tengan normalizada su presencia en nuestro país contando con el oportuno permiso de residencia, de trabajo, de la calificación de minusvalía igual o superior al 33% de discapacidad (sin computar los factores sociales), así como de la acreditación de su grado visual que tendrá que ser el exigido para una futura afiliación.

En virtud de lo anterior y con la finalidad indicada, se imparten las siguientes instrucciones:
1.- Condiciones del aspirante extranjero a la venta 

Todas las personas extranjeras ciegas que estén inscritas como demandantes de empleo, tengan la condición legal de discapacitada, cuenten con permiso de trabajo y residencia (el permiso de trabajo no será necesario para las personas con nacionalidad de cualquier Estado miembro de la Unión Europea), que acrediten una deficiencia visual igual a la exigida para una futura afiliación , no hayan alcanzado la edad de jubilación, superen los cursos de formación oportunos previos y reúnan las condiciones físicas y psíquicas suficientes, podrán solicitar la venta del cupón en cualquier Delegación Territorial, Dirección Administrativa, o Agencias de la ONCE.
2.- Expediente de solicitud de venta


Se denomina así al conjunto de documentos previos a la concesión de la venta precisos en cada caso para decidir la resolución de la misma. Se instruirá siempre como consecuencia de la solicitud de venta presentada por el interesado, adjuntándose a la misma, los documentos e informes que se detallan en la instrucción 3. Con los mismos se debe demostrar que el solicitante cumple todos y cada uno de los requisitos exigidos y se tramitará única y exclusivamente si el solicitante ha superado los siguientes cursos de formación previos en el idioma que se vienen realizando y  sin necesidad de traductor: 


“Habilidades comerciales para aspirantes a la venta”


“Manejo de Terminales de Punto de Venta (TPV) para aspirantes a la venta”

Es imprescindible la superación del primero para acceder al segundo y la superación de ambos para acceder a la venta.

3.- Documentos base que componen el expediente de solicitud de venta


a)
Solicitud, firmada por el interesado y presentada en una Delegación Territorial, Dirección Administrativa o Agencia.


b)
Fotocopias compulsadas del Permiso de Residencia, del Permiso de Trabajo (el Permiso de Trabajo no será necesario para las personas con nacionalidad de cualquier Estado miembro de la Unión Europea) y del documento del Servicio Público de Empleo acreditativo de estar inscrito como demandante de empleo.


c)
Copia del certificado oficial de minusvalía, compulsado por el Organismo correspondiente de las Administraciones Autonómicas con competencias en materia de Servicios Sociales, éste debe ser igual o superior al 33% de discapacidad, sin computar la puntuación que se otorgue por motivos sociales.


d)
Certificado oftalmológico en el que se acredite que reúne las condiciones para obtener la afiliación a la ONCE. en el futuro, si adquiriese la nacionalidad española. Esta certificación se extenderá por oftalmólogos colaboradores de la ONCE.

e)
Certificado expedido por el Médico de Empresa en el que se haga constar que el interesado reúne las condiciones de aptitud para el ejercicio de la venta de forma personal y continuada.


f)
Certificado expedido por el INSS u Organismo de la Administración correspondiente sobre cotizaciones, pensiones y prestaciones (concedidas o denegadas) del solicitante en base a la declaración de incapacidad, en cualquiera de sus casos, y certificado de "vida laboral", en el que se reflejen todos los períodos de permanencia de alta en la Seguridad Social u otras entidades.


g)
Informe social, elaborado por los profesionales adscritos al Centro, en el que se hagan constar además de las circunstancias personales, familiares y económicas del solicitante, sus necesidades en materia de rehabilitación en función de sus capacidades residuales y las posibilidades de integración laboral en cualquier trabajo, sea o no, el ejercicio de la venta.


h)
Datos del solicitante que especifiquen sus circunstancias escolares y/o académicas, formación profesional adquirida, experiencia laboral y otras circunstancias que motivan la solicitud de la venta.


i)
Informe del Jefe del Centro, en el que se especifique la conformidad con todos los datos que en el expediente se reflejan, si ha superado los cursos de formación previa indicados en la instrucción 2, la posibilidad del ejercicio de la venta en relación con la capacidad del mercado de la demarcación territorial que dirige y, por último, la propuesta de resolución favorable o desfavorable suficientemente argumentada.

4.- Tramitación del expediente de venta

Una vez completado el expediente de venta, se remitirá, en todos los casos, a esta Dirección General (Dirección de Recursos Humanos), quien decidirá en cada supuesto enviando la oportuna nota de autorización o denegación de contratación a la respectiva Delegación Territorial o Dirección Administrativa.
Madrid, 26 de mayo de 2005

Ángel Sánchez Cánovas
